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REPUBLICA DE COLOMBIA . 

• , 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION NdJ Ü Ü 2 6 !~ 6 DE 1.9 

< 1 ~ l,60i 1998 > 

"Por la cual se niega la solicitud de prestación del servicio público de transporte terrestre 
de pasajeros en las rutas: Cali - Santander de Quilichao y viceversa, Popayán -
Buenaventura y viceversa (vía Cali). y Popayán - Tumaco y víceversa (vla Pedregal -
Pasto) a la COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR L TOA." 

LA DIRECTORA GEN .ERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales en especiai las conferidas por los Decretos 1927 de 1991, 
2171 de 1992 y resolución No. 0333 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado 026685 del 19 de Noviembre de 1993, el representante legal de la 
empresa COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR LTDA .. solicitó ante la 
oficina central del extinto INTRA, autori:ación para servir las siguientes rutas y horarios. 

Ruta No.1: Call - Santander de Qulllchao y viceversa 

Saliendo de Cali: 
Saliendo de Santander de Qullichao: 

06:55 - 09:15 - 19:00 
07:25 - 09:15 - 19:00 

Ruta No.2: Popayán - Buenaventura y viceversa (vía Cali) 

Saliendo de Popayén: 08:30 - 14:00 
Saliendo de Buenaventura: 08:30 - 14:00 

Ruta No.3: Popayán -Tumaco y viceversa (vía Pedregal - Pasto) 

Saliendo de Popayán: 
Saliendo de Tumaco : 

06:30 - 18:30 
07:30 - 18:30 

Características del servicio : Nivel de serJicio : Corriente Directo, Clase de vehículo : 
Microbús y/o Buseta Tipo A. Frecuencia: Diaria . 

Que mediante estudio técnico No.007 de 1998, la Subdirección de Transporte de Pasajeros 
determinó que en las rutas solicitadas, no existe disponibilidad horaria. 

Que el Comité de la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del 
Ministerio de Transporte , en su sesión del día 25 de Juni,o de 1998. Acta No.006. aprobó 
ias recomendaciones dadas en el estudio técnico No.007 de 1998 de conformidad con lo 

/ establecido en la resolución No. 0333 del 25 de febrero de 1994. 
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RESDLUCIDN No.-----DE 1.9-----HD.JA No.---

''Por la cual se niega la solicitud de prestación del servicio público de transporte terrestre 
de pasajeros en las rutas: Cali - Santander de Quilichao y viceversa . Popayán -
Buenaventura y viceversa (vía Cali), y Popayén - Tumeco y viceversa (vía Pedregal -
Pasto) a la COOPERATIVA INTEGRAL DE TAXIS BELALCAZAR LTOA." 

.; : .·, • 1. ' ; ; . '.. . ~ : : .. . ; 

Que por lo anteriormehte expuesto ; -este despac_t1p: : 

.. h .. . . . ' : ! . . ··. .· - . /~ ': . 

RES U,E LV E · 
'··· ·· - - -~ • . • . • . ,.. • ::-t , ~ >~ i: +··~. , · • , _1 

• • ." , ' ~ •• . r : 

ARTICULO PBÍl'Yll;RO · :Nega{ · 1a· ·solicituct-··presentada por la COOPERATIVA 
-, . . . .. . -- -- INTEGRAL. DE: ·TAXIS·BElAlCAZAR L TOA., para servir las 

rutas : Cali - San~ander de Ouilichao y viceversa~ Popayán - Buenaventura y viceversa (vfa 
Cali) y Popayán· -· tuma·co "y vk:"éversa '(vfa-.Pedregal - Pasto) , por .no existir disponibilidad 
horaria. · · · · · · · - · .. ... ·· -

··. : . . : . . _. _; 1,.·,, ·' ··. 

ARTICULO SEGUNDO: · contra ·el · presente .acto adminlstratívo , procede el 
· ·· · ·· ·· ·. · ·. ·· ·:r~~!J~So de reposición ante.la Directora General de Transporte 

y Tránsito Terrestre Automotg,~ y sQhsidiario ·de apelación · ante el serior Ministro de 
Transporte dentro de los cinco (5) días habiles siguientes ·a ·su notificación o desfijación del 
edicto. con los requisitos c'onfemplados en el Código Contenci~s~A9ministrativo . 

a,g,,i &i-ie< 1L« e_ 
M GyLA EUGENI MOLINi('.{"~BALLOS 
Di ectora General de ransporte 
y ránsito Terrestre Automotor (E) 

Proyectado por Jairo Romero J. 
(RNBELAlilti) 
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